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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública celebrada el 28 de agos- 
to de 1980, ante el Notario Dácimo Primero del cantón Quito, 
la compañía "EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS C.LTDA.”", ha pro- 
cedido a transformarse en una sociedad anónima con la denomi- 
nación de "EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS S.A.", aumentar el 
capital, reformar y codificar sus estatutos; 

hd QUE el señor Pacifico Vega Núñez, en su calidad de Ge- 
rente de la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a 
este Despacho pera solicitar la aprobación de la transforma- 
ción de la compañfa "EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS C.LTDA.* 

en una sociedad anónima, con la denominación de "EDIFICIO AMA- 
ZONAS VEGA HERMANOS S.A.', el aumento de capital, la reforma y 
codificación de estatutos, para cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la escritura pública a que se refiere el 
considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, ha presentado el [nforme N” DIA-01135 y el 
memorando N” SC-DIA-80-547 de 2 de diciembre de 1580, mediante 
los cuales se establece que la transformación y demás actos 
mencionados anteriormente, se han efectuado de conformidad con 
Jos términos constantes de la escritura pública de 28 de agosto 
de 1980, y cor observancia de las disposiciones legales perti- 
nentes; 

ed QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad, mediante 
memorando K” DJ-CA-80-082 de 10 de diciembre de 1980, ha emi- 
tido informe favorable para que la compañlá "EDIFICIO AMAZONAS 
VEGA HERMANOS C.LTDA.", realice los actos descritos en el prí- 
mer considerando de esta Resolución; 

QUE en cumplialjento de lo dispuesto en el Decreto N*3136- 
C, de 4 de enero de 1979, se ha presentado d certificado de afi- 
liación a la Cámara de la Construcción de Quito, bajo el N*872- 

. 902-80-C, de 6 de noviembre de 1980; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cumplido con todos Jos requisitos necesarios 
para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañía 
"EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS C.LTDA.”
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en una sociedad anónima con la denominación de "EDIFICIO AMA- 
ZONAS VEGA HERMANOS S.A.", el aumento de capital, la reforma 
y codificación de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes de la escritura pública de 28 de agosto de 1980, 
otorgada ente el Notario Décimo Primero del cantón Quito; au- 
mento de capital por la suma de TRES MILLOMES CIENTO SESENTA 
MIL SUCRES (S/. 3'160.000,00), con lo cual el capital de la 
compañía asciende a la suma de CUATRO MILLOMES SETECIENTOS 
CUARENTA MIL SUCRES (S/. 4'740.000,00), dividido en novecien- 
tas cuarenta y ocho aceclones nominativas ordinarias de cinco 
uíl sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDBO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo Pri- 
mero del cantón Quito, anote al margen de 

la matriz de la escritura pública de 28 de agosto de 1980, ce- 
Jebrada en esa Notarfa, que se la aprueba en virtud de la pre- 
sente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anota- 
ción marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al señor Notario Sáptimo del 
ya cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañfa "EDIFI- 
C10 AMAZONAS VEGA HERMANOS C.LTDA.", otorgada en esa Notaría 
el 2 de febrero de 1970, que mediante escritura pública cele- 
brada el 28 de agosto de 1980, ante el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito, la compañía ha procedido a transformarse en 
una sociedad anónima con la denominación de "EDIFICIO AMAZONAS 
VEGA HERMANOS S.A.", aumentar el capital, reformar y codificar 
sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. Se sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del / 
cantón Quito, se anote al margen de la ¡ins- 

- cripción de la escritura pública de constitución de la compa- / 
ñfa "EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS C.LTDA.'", mencionada en 
el artículo anterlor, que mediante escritura pública de 28 de 
agosto de 1980, celebrada ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito, la compañía ha procedido a transformarse ea una 

PS sociedad anónima, con la denominación de "EDIFICIO AMAZONAS 
rd VEGA HERMANOS S.A.', aumentar el capital, reformar y codificar 

: sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación 
sarginal. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artfícu- 

los 33 y 163 de la Ley de Compañfas, se ¡ns- / 
criba en el Registro Mercantil del cantón Quito, esta Resolución 
y la escritura pública de transformación de la compañía "EDIF1- 
CIO AHAZONAS VEGA HERMANOS C.LTDA.", en una sociedad anónima 
con la denominación de "EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS S.A." 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos,
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celebrada el 28 de agosto de 1930, ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito. Se arehivará una copla de dicha 

- escritura y se devolverán las restantes con la razón de la 

' lascrípción que se ordena. 

[ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
di vez, en uno de los periódicos de mayor 

cirgulación en la cludad de Quito, un extracto de la escri- 
tura pública de 28 de agosto de 1980, con la razón de su 
aprobación; extracto que será elaborado por esta Superinten- 
dencia y entregado para su publicación, una vez presentada 
usa copia de la escritura con la razón del cumplimiento de 
le dispuesto en la presente Resolución. 

fs CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 
continuación de su trámite. 

CORUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañlas, en Qulto, a 12 ENE 198) 

NTERDENTE DE COMPARIAS' 

  

   
PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 

cede, aprobatoria de transformación de la compañía “EDIFICIO 
AMAZONAS VEGA HERMANOS C.LTDA."' en una sociedad anónima, con 

la denominación de "EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS S.A.”, 
aunento de capital, reforma y codificación de estatutos, la 
señora Econ. Teresa EEE de Hera, Superintendente de Com- 
pañías, en Quito, a 1991 ATIFICO.- 

    

    

  

SECRETARIO GEMÉRAL 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

3 el número 56 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da asf 

0-X11-80 cumplimiento a lo dis puesto en los Arts. cuarto y quinto 

de la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de Agosto de 1975, nublicado en el Registro Ofi- 

cial 878 8029 8l Agosto del mi ¡5 Nito, a diez y 

nueve de En erg dy “mil novecj 
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